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ASSUMPTE
SERVICI DE COOPERACIÓ AL DESENVOLUPAMENT I MIGRACIÓ. Proposa aprovar
una ajuda humanitària d'emergència a favor de l’entitat Alianza por los Derechos, la Igualdad y
la Solidaridad Internacional.

 APROVATRESULTAT  00002-O-00033CODI

"HECHOS

Único. El expediente se inicia mediante moción suscrita por la concejala delegada de

Cooperación al Desarrollo y Migración en la que se propone la concesión de una subvención por

importe de 29.991,37 € a favor de la entidad ALIANZA POR LOS DERECHOS, LA

IGUALDAD Y LA SOLIDARIDAD INTERNACIONAL para el desarrollo del proyecto de

acción humanitaria 'Mejora de los mecanismos de protección de mujeres supervivientes o en

riesgo de VdG de zonas rurales en Jordania, afectadas por la crisis de Siria', con cargo a la

aplicación presupuestaria KI590 23100 48910, para el desarrollo del proyecto de acción

humanitaria y de emergencia.

A la vista del proyecto de acción humanitaria presentado por la entidad ALIANZA POR

LOS DERECHOS, LA IGUALDAD Y LA SOLIDARIDAD INTERNACIONAL, por el

Servicio de Cooperación al Desarrollo se emite informe favorable a la cofinanciación de dicho

proyecto que se ejecutará desde el día 15 de noviembre de 2018 y finalizará el 15 de marzo de

2019. En cuanto a la justificación de realización del proyecto y aplicación de los fondos

percibidos de 3 meses contados desde la finalización de la ejecución del proyecto. En dicho

informe se propone la modalidad de pago único anticipado a la justificación, indicando que no se

tiene conocimiento de que la entidad ALIANZA POR LOS DERECHOS, LA IGUALDAD Y

LA SOLIDARIDAD sea deudora del Ayuntamiento de València por resolución de reintegro. El

Servicio de Cooperación al Desarrollo indica también que la entidad es beneficiaria de

subvención otorgada por el Ayuntamiento de València en los siguientes términos:

Convocatoria: Educación para el Desarrollo 2017
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Proyecto: SEMBRAR CONCIENCIAS: SENSIBILIZANDO A LA COMUNIDAD

UNIVERSITARIA SOBRE LA LUCHA DE LAS DEFENSORAS DE DERECHOS DE LOS

PUEBLOS DEL SUR

Importe subvencionado: 26.500,00 €

Período de ejecución: 01/03/2018 al 01/02/2019

Plazo justificación: Plazo máximo hasta el 01/04/2019

En período de ejecución

Convocatoria: Educación para el Desarrollo 2017

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Dado el interés social y la emergencia humanitaria que se desprende del informe del

Servicio de Cooperación al Desarrollo y Migración, es posible la concesión de forma directa de

la subvención prevista en los arts. 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones, así como en la base 23ª de las de ejecución del Presupuesto.

Corresponde a la Junta de Gobierno Local, por delegación de Alcaldía, la concesión de las

subvenciones de importe superior a 5.000 €.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración

de urgencia, se acuerda:

Primero. Aprobar la ayuda humanitaria de emergencia por importe de 29.991,37 € a favor

de la entidad ALIANZA POR LOS DERECHOS, LA IGUALDAD Y LA SOLIDARIDAD

INTERNACIONAL para el desarrollo del proyecto de acción humanitaria de emergencia

'MEJORA DE LOS MECANISMOS DE PROTECCIÓN DE MUJERES SUPERVIVIENTES O

EN RIESGO DE VdG DE ZONAS RURALES DE JORDANIA, AFECTADAS POR LA

CRISIS DE SIRIA', con cargo a la aplicación presupuestaria KI590 23100 48910 del Presupuesto

municipal (ppta. gasto 2018/4418, ítem 2018/139310).

Segundo. Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y abonar el gasto de

29.991,37 € a favor de la entidad FUNDACIÓN POR LOS DERECHOS, LA IGUALDAD Y LA

SOLIDARIDAD INTERNACIONAL, con CIF G78426558, con cargo a la aplicación

presupuestaria KI590 23100 48910 del Presupuesto municipal (ppta. gasto 2018/4418, ítem

2018/139310, DO 2018/17514 y RDO 18/4425).

Tercero. Se estará a lo dispuesto en el régimen jurídico aprobado en fecha 27 de julio de

2018 por la Junta de Gobierno Local:
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REGIMEN JURÍDICO DIRIGIDO A ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES

PARA FINANCIAR ACTUACIONES EN MATERIA DE ACCIÓN HUMANITARIA

a) OBJETO DE LA SUBVENCIÓN: Establecer el régimen jurídico para la concesión de

subvenciones dirigidas a organizaciones no gubernamentales de desarrollo para financiar

actuaciones en materia de acción humanitaria, entendiéndose por ésta aquella que engloba

diversos tipos de intervenciones destinadas a mejorar las condiciones de vida de personas

afectadas por desastres y conflictos, así como a proteger su dignidad humana y sus derechos en

tales contextos, así como aquellos conflictos crónicos en intervenciones dirigidas a personas

refugiadas y desplazadas internas.

Podrán ser objeto de subvención los proyectos, que presentados por ONGD con sede en la

ciudad de València tengan como finalidad:

1. La asistencia a las poblaciones afectadas por crisis prolongadas como consecuencia de

conflictos, guerras o catástrofes naturales, así como las destinadas a la prevención de dichas

situaciones o de preparación ante ellas.

2. Hacer frente a los desplazamientos de la población (refugiada, desplazada y/o

repatriada) causados por catástrofes naturales o por la acción humana.

3. Contribuir a la reconstrucción, restauración, rehabilitación y regeneración de zonas

afectadas por catástrofes de origen natural o humano, con especial atención a las necesidades de

los colectivos más vulnerables.

4. Apoyar a las acciones para la protección de los Derechos Humanos, las víctimas de

conflictos o circunstancias excepcionales.

5. Contribuir a asegurar la protección contra toda forma de violencia y abuso de los

colectivos de población más vulnerable en contextos de crisis humanitaria, incrementando su

resiliencia y recuperación.

6. Contribuir a la construcción de paz en situaciones de conflicto.

Las acciones humanitarias deberán ser acordes con la legislación internacional relativa a

los Derechos Humanos y al Derecho Internacional Humanitario. Igualmente, deberán seguir los

principios humanitarios, tales como el de independencia, neutralidad, imparcialidad,

universalidad e independencia operativa.

b) PRINCIPIOS

Humanidad: El objetivo de la acción humanitaria es proteger la vida y la salud y garantizar

el respeto de los seres humanos.
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Neutralidad: Los actores humanitarios no deben tomar partido en las hostilidades y en las

controversias de orden político, racial, religioso o ideológico.

Imparcialidad: La acción humanitaria debe llevarse a cabo en función de la necesidad,

dando prioridad a los casos más urgentes y sin hacer distinciones sobre la base de la

nacionalidad, raza, sexo, creencia religiosa, clase u opinión política.

Universalidad: Las responsabilidades humanitarias no tienen fronteras, donde quiera que

haya una aflicción manifiesta, el humanitario debe responder. Cualquier víctima de un desastre

natural o humano debe ser socorrida, independientemente de toda diferencia política, étnica o de

otro tipo, por cuanto todos formamos parte de la humanidad. Independencia operativa: La acción

humanitaria debe ser autónoma de los objetivos políticos, económicos, militares o de otro tipo

que cualquier agente humanitario pueda tener respecto a las zonas donde se estén ejecutando

medidas humanitarias.

Los principios que también rigen la concesión de subvenciones para la ejecución de

actuaciones en materia de ayuda humanitaria, son los establecidos en el artículo 8 de la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y

no discriminación, eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por el Ayuntamiento de

València, y eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos, así como los

principios establecidos en el Real Decreto 794/2010, de 16 de junio, por el que se regulan

específicamente las subvenciones y ayudas en el ámbito de la cooperación internacional, y los

recogidos en la legislación autonómica vigente en materia de cooperación al desarrollo.

c) REGIMEN DE CONCESIÓN: Concesión directa.

d) BENEFICIARIOS:

REQUISITOS DE LAS ENTIDADES

Podrán solicitar subvenciones aquellas organizaciones que cumplan los siguientes

requisitos:

REQUISITOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE

A. Estar legalmente constituida como mínimo dos años antes de la publicación de la

aprobación de este régimen jurídico y formalmente inscritas, en el Registro de Agentes de la

Cooperación Internacional al Desarrollo de la Comunidad Valenciana o, en su defecto, en el

Registro de Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo adscrito a la Agencia Española

de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID).
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B. Disponer de sede o delegación permanente en el municipio de València, dotada de

personal permanente, ya sea contratado o voluntario, en la que se desarrolle de forma habitual la

actividad de la entidad.

C. Disponer de una estructura organizativa suficiente que garantice el cumplimiento de sus

fines en el municipio de València.

D. Carecer de fines de lucro.

E. Reflejar expresamente en sus estatutos que entre sus finalidades se encuentra la

realización de acciones orientadas a la acción humanitaria.

F. Experiencia relevante en actuaciones de acción humanitaria de al menos 3 años.

G. Capacidad de gestión del proyecto por la entidad (gestión de recursos humanos,

técnicos y económicos para el desarrollo del proyecto) y asunción de los estándares humanitarios

reconocidos internacionalmente.

H. Aportación financiera de la entidad al proyecto de al menos un 20 %. Dicha aportación

podrá ser efectuada tanto por la entidad solicitante como por cualquier otro financiador público o

privado.

I. Encontrarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias con el

Ayuntamiento de València y la Agencia Estatal de Administración Tributaria; como también con

la Seguridad Social y con las obligaciones por reintegro de subvenciones otorgadas por el

Ayuntamiento, en su caso.

J. Haber justificado correctamente cualquier subvención anteriormente otorgada por el

Ayuntamiento de València, excepto en aquellos casos en que no haya finalizado el

correspondiente plazo de justificación.

K. No serán admitidos los proyectos presentados por entidades que se encuentren en

procedimiento de reintegro por vía ejecutiva.

L. Los previstos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones.

REQUISITOS DE LA CONTRAPARTE LOCAL

Experiencia de trabajo en proyectos de acción humanitaria, en la zona o comunidad, junto

con la población con la que se va a ejecutar el proyecto y en el sector de actuación del mismo de
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al menos 3 años. Excepcionalmente no deberán cumplir la exigencia establecida de 3 años

aquellas organizaciones que ejecuten proyectos en zonas dónde se hayan producido situaciones

de emergencia en los últimos 2 años.

Capacidad de ejecución del proyecto. Se garantiza que la entidad va a implicarse en la

propia comunidad y también implicará a las personas y tejido social de la misma, a través de la

implementación del proyecto.

Procedimientos de coordinación en terreno con autoridades y agentes locales.

e) REQUISITOS DE LAS PROPUESTAS

Cada organización, podrá presentar únicamente un proyecto por anualidad.

Los proyectos tendrán una duración máxima de ejecución que no excederá de 12 meses.

La aportación municipal no excederá de 30.000 € por proyecto.

Las solicitudes serán presentadas telemáticamente a través de la Sede Electrónica del

Ayuntamiento de València.

f) ASPECTOS RELACIONADOS CON EL CONTENIDO DEL PROYECTO

Para poder tener acceso a la subvención, las propuestas técnicas deberán incluir las

siguientes especificidades:

Causas de la crisis humanitaria.

Antecedentes y justificación del proyecto.

Coherencia de los objetivos y resultados con la problemática presentada y las necesidades

humanitarias identificadas y descritas.

Descripción de las acciones que se van a desarrollar y plazo de ejecución. Coherencia en la

programación temporal y aplicación de estándares humanitarios en las acciones propuestas.

Descripción de los recursos humanos vinculados con el proyecto y coherencia de los

mismos con los objetivos del proyecto.

Población participante en el proyecto: descripción, criterios de selección y participación.

Fortalecimiento de la resiliencia y de las capacidades locales.

Coordinación y complementariedad de las acciones propuestas con las acciones impulsadas

por otros agentes en terreno.
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Seguimiento y conectividad, bajo el enfoque VARD (vinculación entre la ayuda,

rehabilitación y desarrollo).

Incorporación de los ejes transversales en la propuesta del proyecto.

Financiación. Coherencia de las partidas presupuestarias con los objetivos del proyecto.

g) DOCUMENTACIÓN

ENTIDAD SOLICITANTE

Memoria de actividades de la entidad solicitante.

Organigrama de la entidad en la ciudad de València.

Estatutos de la entidad solicitante, en los que figure el domicilio social de la misma, en el

caso de no haber sido presentada en anteriores convocatorias o de haber sufrido alguna

modificación. En caso contrario la entidad solicitante deberá hacer referencia al número de

expediente en el cual se presentó la citada documentación.

Inscripción en el Registro de Agentes de la Cooperación Internacional al Desarrollo de la

Comunidad Valenciana o, en su defecto, en el Registro de la AECID.

Tarjeta de identificación fiscal. Certificación emitido por el secretario de la entidad, en el

que se detalle la relación de proyectos ejecutados en acción humanitaria en los últimos 3 años,

con especificación de la cofinanciación, coste del proyecto e importe subvencionado. Narrativa

gestión del proyecto, técnica y presupuesto.

Autorización de acceso al Ayuntamiento de València para la comprobación de datos sobre

la situación de la entidad solicitante con respecto al cumplimiento de las obligaciones tributarias

y con la Seguridad Social, tal como se establece en el Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, art.

18 y 19, y en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Dicha autorización

deberá incorporar fotocopia del NIF de la persona física representante de la entidad interesada así

como un documento que acredite la representación o apoderamiento conferido a dicha persona

física.

Declaración responsable de quien ostente la representación legal de la entidad solicitante

de no incurrir en ninguna de las circunstancias recogidas en el artículo 13.2 y 13.3 de la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Declaración responsable de quien ostente la representación legal de la entidad solicitante

de no tener deuda alguna pendiente con las obligaciones tributarias municipales y en la que se

autorice al Ayuntamiento a la comprobación de dicho extremo.
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Declaración responsable de quien ostente la representación legal de la entidad solicitante

de no ser deudora por resolución de procedencia de reintegro.

Declaración responsable de quien ostente la representación legal de la entidad solicitante

de haber justificado cualquier subvención otorgada por el Ayuntamiento de València, excepto en

aquellos casos en que no haya finalizado el plazo de justificación.

CONTRAPARTE LOCAL

Certificado emitido por la contraparte local, en el que se detalle la relación de proyectos

ejecutados en el ámbito de la acción humanitaria en los últimos 3 años, con especificación de la

cofinanciación e importe subvencionado. Narrativa coordinación terreno. Narrativa ejecución

proyecto.

h) GASTOS SUBVENCIONABLES: Serán subvencionables los gastos corrientes

necesarios para el desarrollo del proyecto, incluyendo gastos de personal (local, expatriado y en

sede) así como un 8 % de costes indirectos, cuando supere la cuantía establecida de 15.000 euros

el beneficiario deberá solicitar tres ofertas de distintos proveedores con carácter previo a la

contratación del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo

que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número de entidades que

lo realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la

subvención, de acuerdo con el art. 31.3 de la Ley General de Subvenciones 38/2003, de 17

noviembre, y la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València.

i) PAGO DE LA SUBVENCIÓN: La subvención se pagará mediante pago único

anticipado a la justificación de realización de la actividad.

j) RÉGIMEN DE GARANTÍAS: No procede al ser el beneficiario una entidad sin ánimo

de lucro.

k) CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN Y CRÉDITO PRESUPUESTARIO AL QUE

IMPUTA: La subvención tendrá una cuantía de 30.000 € que se imputará a la aplicación

presupuestaria KI590 23100 48920 del Presupuesto municipal 2018.

l) COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES PARA LA MISMA

FINALIDAD: La subvención que se conceda será compatible con otras subvenciones o ingresos

procedentes de otras administraciones públicas o entes públicos o privados otorgados para la

misma finalidad, sin que en cualquier caso el importe total de estas subvenciones e ingresos

pueda superar el coste real de realización del proyecto.
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m) FORMA Y PLAZO DE REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD: El plazo de realización

de la actividad será el establecido en la propuesta técnica de acuerdo a las circunstancias

acontecidas en la zona.

n) PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD: El plazo máximo para

la justificación de la realización del proyecto y aplicación de los fondos percibidos con este fin,

es de 3 meses contados desde la fecha de finalización del proyecto, la citada documentación se

presentará por Sede Electrónica.

ñ) JUSTIFICACIÓN DE LAS SUBVENCIONES DIRECTAS

La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los

objetivos previstos en el acto de concesión de la subvención, se realizará en los términos

previstos en el artículo 30 de la LGS y su Reglamento y el artículo 28 de la Ordenanza General

de Subvenciones del Ayuntamiento de València.

La modalidad de justificación de subvenciones revestirá una de las siguientes formas:

- Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto:

Memoria de actuación y memoria económica.

La justificación económica del proyecto subvencionado se realizará mediante facturas u

otros documentos equivalentes en los que haya habido un pago real por contraprestación de

bienes o servicios y se acompañará de informe económico referido a la ejecución de la totalidad

del proyecto en el momento de presentarla.

- Cuenta justificativa simplificada.

La cuenta justificativa contendrá la siguiente información:

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas

en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados

obtenidos.

b) Una relación clasificada de los gastos de la actividad, con identificación del acreedor y

del documento, su importe, y de las fechas de emisión y de pago.

c) Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad

subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

d) Carta de pago del reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así como de los

intereses derivados de los mismos.



ACORD

El Servicio de Cooperación al Desarrollo y Migración, comprobará una muestra de

justificantes de gasto que permita obtener evidencia razonable sobre la adecuada aplicación de la

subvención. El volumen de elementos a comprobar respetará los límites que a continuación se

indican:

a) Se comprobarán todos los justificantes que superen individualmente el 25 por 100 del

importe de la subvención concedida.

b) Del resto de los justificantes se comprobará una muestra de elementos que al menos

suponga el siguiente porcentaje respecto del número de elementos:

- Si el número de justificantes fuera inferior o igual a diez: 100 por 100.

- Si el número de justificantes fuera superior a diez e inferior o igual a veinte: 70 por 100.

- Si el número de justificantes fuera superior a veinte e inferior o igual a cincuenta: 40 por

100.

- Si el número de justificantes fuera superior a cincuenta e inferior o igual a cien: 30 por

100.

- Si el número de justificantes fuera superior a 100: 20 por 100.

- Igualmente podrá aceptar justificación de los gastos ajustados a las normas de las

administraciones de otros países u organizaciones internacionales, en los términos que recoge el

art. 18.1.a) Real Decreto 794/2010. Y, en concreto, atendiendo a la normativa general sobre

contabilidad de las Naciones Unidas y al funcionamiento establecido para sus distintas agencias y

organismos, a todos ellos, a través de las organizaciones que los representan.

A las ONGs que pertenecen a las Naciones Unidas, se les exigirán el documento

justificativo único por el coste total del proyecto y, en todo caso, los documentos que se indican a

continuación:

- Memoria detallada de la ejecución del proyecto, suscrita por el beneficiario y el

representante legal de la municipalidad destinataria.

- Remittance Advice: Documento justificativo de la transferencia de fondos desde el

Comité Español, con indicación expresa del donante, la cantidad, y el proyecto al que se destinan

los fondos, conforme al funcionamiento establecido por los estados parte para las distintas

agencias de Naciones Unidas.

- Relación de gastos efectuados con cargo a la subvención.
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- Certificado del perceptor acreditativo del importe, procedencia y aplicación de

subvenciones distintas a la municipal, que han financiado actividades objeto del proyecto, así

como de otros ingresos o recursos.

o) OBLIGACIÓN REINTEGRO: En cuanto a la obligación de reintegro estaremos a lo

dispuesto en el art. 37 de la Ley General de Subvenciones y al artículo 39 de la Ordenanza

Municipal de Subvenciones.

p) COMPETENCIA PARA RESOLVER: Corresponde a la Junta de Gobierno Local, por

delegación de Alcaldía, la concesión de las subvenciones de importe superior a 5.000 €.

q) PUBLICIDAD: De acuerdo con el artículo 15.4 de la Ordenanza municipal de

Subvenciones del Ayuntamiento de València y con la Ley 2/2015, de 2 de abril, de la Generalitat,

de Transparencia, Buen Gobierno y Participación Ciudadana, en los términos de su art. 3, de

conformidad con los criterios que establece, a su vez, el art. 3 del Decreto 105/2017, de 28 de

julio, del Consell, de desarrollo de la Ley 2/2015, de 2 de abril (DOCV de 1 de septiembre),

cumpliendo la necesidad de la 'adecuada publicidad' así como la exigencia de que 'las bases

reguladoras, convenios o instrumentos que regulen la concesión recogerán de forma expresa las

obligaciones de publicidad activa y la forma en la que se dará cumplimiento'. Asimismo, se

atenderá la obligación de publicidad del art. 21 del Reglamento municipal de transparencia y

participación ciudadana, por lo que la concesión de la correspondiente subvención será publicada

en la BNDS y el BOP."


